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Díncción Wgbrút [a Mucación Qiura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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PIURA, ; 5 r,ÍAR 202{

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

escorar en concordancia con ras poríticas priorizad::ey ;:::ffiiflH§fi§ ff s$|;il'"' 
sarantizar er buen inicio der año

Que, el articulo 79 de la Ley N'28044, Ley General de Educación, establece
que el Ministerio de Educaclón es el Órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la politica de

,":.íí',1Ü- eOucación,cultura,recreaciónydeporte,enconcordanciaconlapolÍticageneraldelEstado;
,r.J].1;-:---. '
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Oue, de acuerdo a lo dispuesto por el literat h) det articuto 80 de ta Ley General

iÑ ;. de EducaciÓn, es fiincion del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriales de personal, programas de mejoramiento
'';,.lil, t del personal directivo, docente y administrativo del sector e implementar laCarrera Pública Magisterial;

Que, segÚn la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30493,
Ley que regula la politica remunerativa del auxillar de educación en las instituciones educativas públicas, en el marco de Ia Ley

.,"":.H .,,1]'E944,Ley de Reforma Magisterial, el servicio del auxiliar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se

,,,' ,lf,l \ 
r'bffi7n condiciÓn de nombrado y contratado, sujeto a disposiciones establecidas en la citada Ley de Reforma Magisterial y su

ji tffiento, 
aprobado por et Decreto supremo N"004_2013_ED;

'.:t:',. f,.,'",/ A través de la Ley N" 30493 en su artículo 7 en concordancia con el artículo',', /,,.,';l A través de la Ley N" 30493 en su artículo 7 en concordancia con el articulo
""",:1 

!21 del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de Educación establece el procedimiento, requisitos y

{É,1,::,'ao¡ljciones para la contratación en elmarco detcontrato o elnombramiento delauxiliar de educación, de acuerdo a las labores't' ¿\2'¡'t' t7¡' --:"-" -- r-

..r'-(t: i proúhstel auxiliar de educación,

Que, de acuerdo al artículo 215 del Reglamento de la Ley de Reformaffiiiii#É.!
, el auxlliar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles lnicial y Secundaria, y de
Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y discrplinarias, coadyuvando con la formación

Stun de los estudiantes, conforme a las disposiciones del citado reglamento,

Que, con Resolución Viceministerial No 005-2024-MINEDU se aprueba la
Técnica denominada "Norma que regula el procedimiento y reqursitos para la contratación de auxiliares de Educación en

s de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial",

Estando a Io informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por las
Areas correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el auxiliar de educación adjudicado y el titular de la entidad, y,

De confornlidad con la Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 30493
- "Ley que regula la política remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnstituciones Educativas Públicas, en el marco de la
Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial", Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscat2024, Decreto
Supremo N" 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto
Supremo N'001-2015-[/lNEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y el
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. APROBAR EL CoNTRATO, por servicios personales suscrito por Ia unidad

ejecutora y al Auxiliar de Educactón que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DE IDENTIDAD

XO

FECHA DE NACII./IENTO '

REGI[/EN PENSiONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ón¡oo DE TNSTRUCCIóN

, ot, r:¡ihz -gpnros 
DE LA PLMA:

l§ i:ili.c iÁlvrL y/o M9DALTDADf, IllvtrL T /\-/ lvl\JUALIUAU
A a\/

\r7 INSTITUCIoN EDUCATIvA

1.3.

c6oioo DE PLAZA

cOD REGISTRO (AIRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

, .¿'i

r:.,1
''J,¡

. ,¡'

MVMM/DREP.
JWOC/DOADM.
ECC/ RA.RR,HH.
SCBCH.-

CHAPILLIQUEN CHAVEZ DE VILLEGAS, MARIA ESTHEÉ C O 3 7 1 4
D,N,t No 02775552

FEMENINO

1710711967

A.F.P. PRIMA

546680MCCPV3

1310912017

CON ESTUDIOS PEDAGOGICOS CONCLUIDOS

lnicial - Jardín

1027

521461217513

011794

AUXILIAR DE EDUCACION

OFICIO N' OOO67.2O2O.MINEDU/SPE-OPEP-UPP

OF.1777-2024-UGELP N" DE FOLIOS: 14

H.E 598.2024.AD.RRHH

Desde el 0110312024 hasta el 3111212024

30 Horas Cronologicas.

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto por algunas de

las causales señaladas en la Cláusula Sexta del contrato suscrito entre la Autoridad Administrativa y el Auxiliar de Educaclón.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al

Texto único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector PÚblico para el

Año Fiscal 2024

ARTÍCULO 4'.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

'a(rninistrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley

Regional de Educación Piura


